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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la Señora Juez, escrito del apoderado 

judicial de la parte ejecutante. Sírvase proveer. 

Cali, 10 de agosto de 2023. 

JOSE DONED GUTIERREZ 

Escribiente 

 

Auto Interlocutorio  No.  1713 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

RAD. 7600131100102020-0023500 

 

Mediante escrito que antecede el apoderado judicial de la señora KAROL VANESSA 

CORREA VILOTA, solicitar al despacho informe sí el Oficio No 377 de fecha 19 de 

julio de 2023, mediante el cual se ordenó la ejecución de la medida cautelar fue 

contestado por la empleadora ZULAY MARIA LUGO o en su defecto se proceda a 

su requerimiento con las sanciones correspondientes. 

 

Con relación a lo anterior, es necesario indicar al apoderado que el oficio mediante 

el cual se requirió a la empleadora ZULAY MARIA LUGO al correo electrónico: 

sangremetalizada888@gmail.com para que ejecutara el embargo y retención del 

35% del salario y/u honorario que perciba el demandado CARLOS ALBERTO 

YEPES COPETE, no pudo ser entregado a su destinatario  

 

mailto:sangremetalizada888@gmail.com
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Por tanto, se requiere al apoderado para que aporte una nueva dirección electrónica 

o física. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO:  Agregar para que obre y conste el escrito del apoderado judicial de la 

parte ejecutante. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte ejecutante para que aporte una nueva dirección 

electrónica o física de la empleadora ZULAY MARIA LUGO, teniendo en cuenta lo 

expresado en el cuerpo de este proveído. 

 

 

NOTIFIQUESE  

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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